
NUM. 105.—VIERNES i DE MAYO DE 1900.

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
Artículo 1.® Las leyes obligarán en la Peninsula, islas 

Baleares y Canarias, á loe veinte días de su promulgación, ai 
en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la pro
mulgación el día en que termina la inserción de la ley en la 
Gacela aficiai.
. Art 2.® La ignorancia de las ley es,, no excusa de su cum
plimiento.

Art. 3.® Las leyes no tendrán efecto retroactivo, sí no dis
pusieren lo contrario. .{Código civil vigente).

El Ileal decreto de 4 de Enero de 1883 y la Seal orden de 
8_de Agosto de 1891, disponen no se otorgue por las corpora
ciones provinciales ni municipales ningún documento ni es
critura sin que los remaLintps presenten los recibos de haber 
Batí afecho' loá derechos de inserción de los anuncios de su
bastas en la Gaceta de Madrid y Boletín Oficial.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En Córdoba ? osetas

Tînmes................................ 3
Trimestre............................ 8 26
Seis meses......................... 16 60
Un año.. 33

Fuera de Córdoba Pjesetaa
Un mes............................ 4
Trimestre.........................1125
Seis meses........................ 22 50
Un año............................. 45

Ifíímera suelto, 40 céntimos de peseta.
Se publier todos los días, excepto los Dominios.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señorea 
Alcaldes y Secretarios reciban este BolbtIn dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente.

Las Ley es, órdenes y anuncios que se manden publicar e» 
los Boletines Ofieiales se han de remitir si .late político respec
tivo, por cuyo conducto se pasarán á loe editores de los men
cionados periódicos.

{Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1864.)
Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha res

ponsabilidad, de conservar loa números do este UoZíiííi, eolec- 
jcíouados para su encuadernación, que deberá verificarse al 
. final de cada año.
¡ Advertencia. Conforme con la condición 4.‘ del pliego 
, que ha servido do base para la subasta, nose i nsertará ningún 
edicto ó anuncio que sea ó instancia de parto sin que abonen 
los interesados el importe de su publicación, ó garanticen ei 
cago, á razón de 25 céntimos por linea ó parte" de ella, y la

! venta de números sueltos á 40 céntimos.

PARTE OFICIAL,

PrÉiiííEá del CoDsejo de Mlaistres
(Gwceííi dei día 3 de Mayo.)

SS, Mat. cl Rey y la Reina 
descule (y. O. g.) y Angus- 
144 Real S'amlliu eontinuan 
en esta Horte sin novedad 
<^n su importante salud.

.Instfifcción 
para la contratación de los sencidos 

provinciales ÿ municipales.
{Conclusión.)

Art. 20. Expirado el plazo de los 
cinco días que señala el articulo ante
rior en las subastas que no excedan 
^e 2.50.000 pesetas^ y en las que fue
ren dobles y simultáneas^ después de 
’recibido el testimonio del acta de la 
^^lehrada en Madrid, pero siempre 
^®spués de transcurrido ol plazo de 
^os cinco días mencionados, la Corpo
ración interesada resolverá lo que 
estime procedente sobre la validez ó 
Nulidad del acto de la subasta, y si 
declarare válido el acto, hará la ad- 
júdicación definitiva del remate al au
tor de la proposición más ventajosa 
entre las admitidas ó entre las de.se- 
chadas que hubieren debido admitir- 
3e con arreglo á los anuncios y á las 

isposiciones de esta Instrucción, y 
Acordará que se devuelvan todos los 
resguardos do depósito á lo,s licitado
res, conservando sólo el correspon- 

iente al rematante; pero cualquier 
icitador que se creyere perjudicado 

con el acuerdo de adjudicación deflni- 
íva, podrá apelar de dicho acuerdo 

ante el superior inmediato, cuya pro- 
pdencia ó resolución pondrá término 
a la vía gubernativa.

Las Corporaciones provinciales y 
^nniojpj^jp^j PO 01 oaso de que la su- 
^ úsía sea doble y sinmltúnea, telegra- 
arán necesariamente á la Dirección 

general de Administración, termina
do que sea el acto, como á su vez de
berá hacerlo el expresado Centro di
rectivo á la Corporación contratante 
respectiva el resultado de la suba.sta, 
debiendo igualmente dar conocimien
to las Diputaciones y Ayuntamientos 
á la Dirección general referida en tér
mino de segundo día de las fechas en 
que se haya acordado la adjudica
ción definitiva del remate y de la en 
que haya constituido ai rematante la 
fianza definitiva para responder de su 
compromiso.

Art. 21. Hecha la adjudicación 
d.efinitiva, se requerirá inmediata
mente al rematante, para que dentro 
del término de diez dias presente el 
documento que acredite haber cons
tituido la fianza definitiva, y consti
tuida ésta, citará al rematante, para 
que en el día que se le señale, concu
rra á otorgar la escritura ó á forma
lizar el contrato.

Árt. 22. Los contratos que, con 
arreglo á esta Instrucción^ han de ce
lebrarse mediante subasta ó concur
so, se consignarán en escritura públi
ca cuando el gasto ó ingreso total que 
hayan de producir á la Corporación 
contratante exceda de 15.000 pesetas.

Los de menor cuantía, si la escri
tura pública no fuese necesaria para 
su inscripción en el Registro de la 
propiedad ú otros efectos, quedarán 
formalizados, entregando al rematan
te una certificación en que se inserten 
los pliegos de condiciones, el acta de 
la subasta y el acuerdo sobre adjudi
cación definitiva del remate, la cual 
será cotejada por el rematante, que 
firmará su recibo y su conformidad 
en el expediente de subasta.

Art. 23. Las Corporaciones pro
vinciales y municipales abonarán, en 
primer término, al Notario ó Notarios 
que autoricen las subastas, los dere
chos por ellos devengados y los su
plementos adelantados por los mis
mos, asi como los derechos de inser
ción de los anuncios en los periódicos 

oficiales, cuidando de reintegrarae del 
rematante, sí lo hubiere, del importe 
total de los referidos gastos, de cuyo 
cargo son, con arreglo á lo dispuesto 
en la regla 8,* del art. 8.®

Las Corporaciones provinciales y 
municipales no procederán al otorga
miento de la escritura de los contra
tos en que tal instrumento público se 
exija, sin que, en el acto de referen
cia, exhiban los rematantes el res
guardo de haber constituido la fianza 
definitiva.

Aunque se otorgue ó no escritura 
pública, las Corporaciones provincia
les y municipales cuidarán de cum
plir lo prevenido en las disposiciones 
del reglamento para la imposición, 
administración y cobranza de la con
tribución industrial y las demás dis
posiciones análogas que rijan sobre 
contratos celebrados por la Adminis
tración.

Art. 24. Si el rematante no pres
tase la fianza definitiva, ô no concu
rriese al otorgamiento de la escritura 
ó formalización del contrato, ó no lle
nase las condiciones que sean preci
sas para ello dentro de los plazos se
ñalados y de una prórroga que solo 
podrá concederse por cansa justifica
da, sin que en ningún caso pueda és
ta exceder de cinco días, se tendrá 
por rescindido el contrato A perjuicio 
del mismo rematante.

Los efectos de esta declaración se
rán:

!.• EI pago de todos los gastos 
que hubiere ocasionado la subasta.

2 .“ Que se celebre nuevo remate 
bajo iguales condiciones, pagando el 
primer rematante la diferencia entro 
el primero y segundo remate si ésto 
fuese menos beneñeioso para la Cor
poración interesada.

3 .® Que satisfaga también el pri
mer rematante todos los perjuicios 
que hubiese recibido la Corporación 
por la demora.

4 ." Que en caso de no presentarse 
licitadores y haber de hacerse la obra 

ó servicio por administración, sea de 
cuenta del primer rematante el per
juicio que de esto resulte, que se i'e- 
guiará y fijará en expediente en qA 
aquél sea oído.

Estas responsabilidadeís se harán 
efectivas, hasta donde alcance, de la 
fianza provisional ó definitiva que tu
viere prestada el rematante, que le 
será siempre retenida, y si la fianza 
no fuese suficiente, de tos demás bie
nes del rematante, administrativa- 
mente y por la vía de apremio.

Si hecha la liquidación de aquellas 
rcsponsabiíidade.s, excediese de su im
porte la fianza, le será;devuelío el ex
ceso.

Art, 25. Los rematantes podrán 
ceder y traspasar válidamente los de
rechos que nazcan del remate, siem
pre que no e.sté prohibida la transfe
rencia ó cesión por las leyes ó dispo
ciones que regulen la naturaleza del 
contrato ó por las condiciones consig
nadas en los pliegos que hayan de 
servir de base para la subasta; pero 
en todos los casos será preciso que el 
nuevo contratista reuna las condicio
nes y preste las garantías exigidas al 
rematante, y que la Corporación in
teresada asienta á la cesión ó trans
ferencia, haciéndolo asi constar por 
acuerdo, que se consignará en el ex
pediente de subasta.

Art. 26. Las subrogaciones y ce
siones de los derechos del rematante 
podrán hacerse por comparecencia 
ante la Corporación interesada hasta 
el momento dei otorgamiento de la 
escritura ó formalización del contra
to; después, solo podrán hacerse por 
medio de escritura pública, aunque el 
contrato entre la Corporación y el 
cedente se hubiese formalizado sin 
ella,

Alt. 27, En todos loá casos habrá 
de sor una la persona ó entidad que 
tenga el remate, y serán indivisibles 
para la Corporación las obligaciones 
y los derechos que de él se derivén, 
sin que mientras Rnb.<ísta ol contrato
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provincial ó municipal que intente la 
celebración de aquélla, expresando 
los defectos y la forma en que hayan 
de ser subsanados, ó reclamará los 
documentos que al efecto sean nece- 
sarfós. '

Si no adolecieren de defecto alguno, 
ó subsanados éstos en su caso, la Di
rección general de Administración 
cuidará de remitir el anuncio á la Ga
ceta de Madrid para su inserción, y lo 
pondrá en conocimiento de la Corpo
ración contratante, para que pueda 
insertarse á su vez, con conocimiento 
del día y hora señalado, en el Boletín 
Oficial de la provincia.

Art. 30. Anunciada que sea toda 
subasta, con señalamiento del día y 
hora en que haya de verificarse, no 
podrá ser suspendida sino por virtud 
de acuerdo de la Corporación contra
tante.

Art. 31. El conocimiento de las 
cuestiones que se susciten eutre la 
Corporación interesada y el rematan
te, referentes al cumplimiento, inteli
gencia, rescisión y efectos de los con
tratos, sobre nulidad de los mismos ó 
sobre indemnización de perjuicios, in
cumbirá al Tribunal correspondiente 
de la jurisdicción contencioso-admi
nistrativa, después de apurada la vía 
gubernativa con la providencia del 
Gobernador cuando se trate de asun
tos municipales, 6 con la resolución 
del Ministerio de la Gobernación, 
cuando pertenezcan éstos á las Cor- 
póracionés prdvinciales.

Ningún contrato celebrado por Cor
poraciones provinciales ó municipales 
podrá sómetérse á juicio arbitral ni á 
otra jurisdicción que la competente 
en cada caso, con arreglo á las leyes.

En los eóutiatos referentes á los. 
servicios de limpieza y alumbrado pú
blicos., siempre que el contratista de 
uno de éstos no estuviere al corriente 
en el percibo de los pagos que, con 
arreglo al contrato, deba satisfacer la ■ 
Corporación correspondiente, y recia- . 
mare de la misma el pago de los atra
sos, deberá ésta, dentro del plazo de 
treinta días, acordar lo que tenga por 
conveniente; Contra este acuerdo, y 
en un plazo igualmente de treinta 
dias, contados desde el siguiente al de 
la notificación del mismo, procederá 
la alzada ante el Gobierno de la pro
vincia.

1 Cuandb en la providencia dictada 
por el expresado Gobierno se afirme 
que el contratista no ha cumplido al
guna ó algunas de sus obligaciones, 
el recurso procedente contra dicha

pueda reconocerse personalidad más 
que en el rematante ó su apoderado 
para cuanto se refiera á los efectos 
del contrato.

Art. 28. El hecho de présenta? ó 
formular una proposición en el acto 
de la subasta constituye al licitador , 
en la obligación de cumplír el contra
to, si le fuera definitivamente adjudi
cado el remate; pero no le dá más de
recho, aunque le haya sido provisio
nalmente adjudicado, que el consig
nado en el art. 20.

La Corporación contratante solo 
queda obligada por la adjudicación 
definitiva.

Art. 29. Las reclamaciones que se 
produzcan acerca de cualquier subas
ta que se intente celebrar, deberán 
presentarse ante la Corporación pro
vincial ó municipal respectiva, comó 
únicas competentes para poder resol
ver respecto al particular. Al efecto, 
dichas Corporaciones, una vez que 
hayan acordado las condiciones de la 
subasta y la celebración de la misma, 
deberán dar publicidad á los mencio
nados acuerdos en el Boletín Oficial 
de la provincia y por medio de edic
tos en los sitios que ordinariamente 
tengan destinados al objeto, pudiendo j 
hacerlo también en los periódicos que 
•tengan por conveniente, expresando 

*qne durante los plazos de diez días, 
si la subasta que se intente celebrar 
no excediera de 2.50.000 pesetas, ó de 
veinte, si por exceder de dicha canti
dad hubiese de verificarse doble y si- 
mui táneamen te, podrán presentarse 
las reclamaciones que se quieran, ad
virtiendo que pasado dicho plazo no 
será atendida ninguna de las que se 
produzcan. ,

Dichas Corporaciones provinciales 
v municipales acordarán respecto à 
las citadas reclamaciones, siendo los 
acuerdos de los Ayuntamientos apela
bles ante el Gobierno de la provincia,. 
y lo.s de las Diputaciones,.ante el Mi
nisterio de la Gobernación, en los pía-, 
zos marcados, .respectivamente, por 
lasleyes Provincial y Municipal, y las 
resoluciones que por virtud de dichas 
apelación^ se dicten, pondrán térmi
no á la vla gubernativa con arreglo á 
las leyes.

Resueltas, según el caso, por el Go
bierno de la provincia ó por el Minis
terio de la Gobernación, las reclama
ciones presentadas, las Corporaciones 
provinciales y monieipales anuncia
rán desde luego la celebración de la 
subasta de conformidad cqn dicha re
solución, fijando el día y hora en que 
haya de tener lugar, ó elevarán los 
documentos referentes á la misma á 
la Dirección general de Administra- 
tración si, por tener que celebrarse 
aquélla doble y simultáneamente, hu
biese de fijar el mencionado Centro di
rective el día y la hora en que haya 
de verificarse.

Sin embargo de lo anteriormente 
expuesto, la Dirección general de Ad
ministración deberá corregir los de
fectos de que pudieran adolecer los 
proyectos, pliegos de condiciones y 
anuncio de las subastas que hayan de 
ser dobles y simultáneas, y en tal ca
so, los devolverá á la Corporación 

y el perjuicio que al erario municipal 
se origina por los intereses de de
mora.

En el caso de que, en virtud de las 
condiciones del contrato, el arrenda
tario del servicio intentase suspen
derlo fundado en la falta de pago por 
la Corporación municipal, no podrá 
llevar á cabo tal suspensión sin pre- 
xño aviso al Ayuntamiento con trein
ta dias, cuando menos, de antelación.

Dado el aviso de referencia, el Al
calde, si el Ayuntamiento fuese el de 
una capital de provincia, pondrá el 
hecho inmediatamente y bajo su res
ponsabilidad en conocimiento del Go
bernador, quien adoptará las medi
das oportunas á fin de prevenir cual
quier alteración del orden público ó 
peligro para la salud pública por la 
carencia del servicio respectivo, de 
los dos que.se mencionan, respetando 
los derechos y obligaciones nacidos 
del contrato.

Si se tratas.e de Ayuntamientos de 
poblaciones que no sean capital de 
provincia, el Alcalde, también inme
diatamente y bajó su responsabilidad, 
procederá del modo que queda indi
cado, dando cuenta al Gobernador.

Art. 37. La Corporación contra- 

providencia será el conteneioso-admi- 
nistrativo ante el Tribunal correspon
diente; pero si por la Corporación 
contratante en su acuerdo y por el 
Gobernador en su providencia, se re
conoce que se hallan cumplidas todas 
las obligaciones del contratista, los 
recursos ulteriores para hacer efecti
vo el pago de lo adeudado, procede
rán ante el Ministerio de la Goberna
ción, que cuidará de resolver en el 
término más breve, á fin de que 
el Ayuntamiento moroso cumpla sus 
obligaciones de modo eficaz en asun
tos de tan especial índole, evitando 
males que afectan al interés general

tante p0*1^^ acordar la rescisión del 
contrato en cualquier tiempo dé la 
duración del iiiismo, por faltar el re
matante á las condiciones ëstipula- 
dasj y, en tal caso, una vez apurada 
la vía gubernativa, "procede impug
nar la resolución recaída en la vía 
contenciosa.

Art. 33. El rematante podrá soli
citar igualmente la rescisión del con
trato por faltar la Corporación á lo 
estipulado en 'el mismo.

De la resolución que dicte la Cor
poración contratante, que deberá ser 
acordada dentro de los treinta días 
siguientes al de solicitarse la resci
sión, procederá, una vez agotada la 
vía gubernativa, -irapugnar, en la 
eontencioso-adminíatraciva, la reso
lución recaída.

Art, 34. En todos los casos -en que 
la Corporación contratante acuerde ó 
el rematante pida la rescisión, co- ; 
rresponderá á aquélla declarar.si ha 
de quedar en suspenso el contrato, ó 
ha de continuar en vigor hasta que la 
cuestión de rescisión sea definitiva
mente resuelta, y su declaración será 
ejecutiva, sin que contra ella pueda 
interponerse recurso alguno.

Art. 35. Las multas é indemniza
ciones á que dieren lugar los rema
tantes se harán efectivas gubernati
vamente:

De las cantidades en metálico ó en 
efectos que hubieren consignado en 
fíanza; y

De los demás bienes de los rema
tantes.

En la ejecución y venta de los bie
nes del rematante para hacer efecti
vas aquellas responsabilidades, se 
procederá por los trámites de la vía 
administrativa de apremio.

Cuando la fianza esté constituida en 
efectos públicos, y el rematante ha
ya de perdería ó abonar de ella algu
na cantidad, se venderán, con inter
vención de Agente de Bolsa, los que

sean necesarios para cubrír la suma 
en metálico en que consista la fianza 
ó que deba abonar el rematante, y el 
sobrante, si lo hubiere, continuará 
depositado, ó se devolverá al rema
tante, según proceda."-

Art. 36. El rematante habrá de 
completar la fianza Siempre que se 
extraiga una parte de ella, á fin de 
hacer efectivas multas ó indemniza
ciones.

Si á los diez días dé haber sido re
querido para que complete la fianza 
no lo hubiere hecho de alguno de los 
modos admitidos, se declarará res-' 
cindido el contrato, con los efectos 
del art. 24.

Art. 37. Terminado el contrato y 
no habiendo responsabilidades exigi
bles, se devolverá la fianza al rema
tante.,

Sin embargo, si antes de terminar 
el contrato; y en el caso de que la 
Corporación centrante adeudase al 
contratista mayor cantidad que la de
positada p.or éste para responder de 
su compromiso, como fianza definiti
va, 1’ dicha deuda haya de abohars© 
en totalidad pasado un plazo mayor 
que el señalado como de garantía, en- , 
tonces podrá devolverse al contratis
ta la fianza definitiva, quedando siem
pre á salvo el derecho de la Corpora
ción si el rematante diese lugar i 
multas ó iudemnizaciones, para rein
tegrarse de éstas de la cantidad adeu
dada, y si no fuese sufleieute, de.Jos 
demás bienes del contratista en la for
ma que precepfruL el art. 3o.

Si para la prestación de algunos de 
Î03 servicios que se contraten fuere 
necesario la construcción de obras y 
la adquisición de máquinas ó mate
rial determinado,podrá devolverse la 
fianza definitiva al contratista,al fun
cionar después de inaugurado oficial
mente el servicio, siempre que las 
obras construidas al efecto y todo el 
material empleado y de reserva que
de en garantia del cumplimiento del 
contrato.

Art. 38. Se abonarán ai rematan
te, ó por éste, intereses á razón del 
5 por 100 anual por demora en los 
pagos, siempre que é.^tos se retrasa
ren más de dos meses, sin perjuicio 
de lo que se haya convenido respecto 
aquel retraso en los pagos pueda ser 
causa de rescisión del contrato.

Art. 39. Los contratos que, pre
vios los requisitos que las leyes esta
blezcan, intenten celebrar las Diputa
ciones provinciales y los Ayunta
mientos; referentes al arrendamiento 
y adquisición de inmuebles, se verifi
carán mediante concurso, excepto 
aquéllos que se hallen comprendidos 
en los casos 2.* y 3.* del art. 40.

También se verificarán por concur
so las adquisiciones y alquileres d® 
bienes muebles.

Para los concursos de que se trata» 
1 las Corporaciones provinciales y 

nicipales redactarán los pliegos “^ 
condiciones, especificando todas 1^ 
que ha de reunir la cosa objeto á 
concurso, así como las necesidad^^ 
que haya de satisfacer, y W^f^.^ 
plazo, que no podrá ser menor 
treinta días, durante el cual pued^ 
presentarso proposiciones.
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El pliego de condiciones, con el 
anuncio del coucúrso, sé publicará 
necesariamente en el Boletín Oficial 
de la provincia respectiva^ j^ en la (xa- 
ceta. de Madridj pudiendo también ha
cerlo en otros periódicos no oficiales.

Celebrado el concurso, la Corpora
ción contratante acordará respecto á 
las proposiciones presentadas, eli
giendo la más conveniente^ con arre
glo á las condiciones establecidas.

Quedan exceptuados los, concursos 
de la simultaneidad exigida para las 
subastas que excedan de 250.000 pe
setas.

Art. 40. No es necesaria la subas
ta ni el concurso:

1 .® Para los contratos que cele
bren las Diputaciones provinciales y 
los Ayuntamientos de capitales de 
provincia, cuando hayan de producir 
un ingreso ó gasto total que no exce
da de 2.000 pesetas, ni para los que 
celebren los demás Ayuntamientos 
cuando el ingreso ó gasto total no ha
ya de exceder de 500,.

2 ." Para los contratos sobre obje
tos cuyo productor ó véndedo-r disfru
te privilegio de invención ó de iíitro- 
ducción, circunstaucia que se justifi
cará en cada caso.

3 .’ Para los que versen sobre ob- 
.jetos determinados de que no haya 
más que un poseedor.

^■’ Para los relativos á formación 
^® proyectos, planos ó cualesquiera 
otros estudios análo,gO3 en que sean 
hécesaríos conocimiéntos científicos 
dfi determinada carrera, á no ser que 
1® Corporación acuerde especialmen
te el concurso, en cuyo caso .se veri
ficará éste con arreglo á ió dispuesto 
®n el art. 39,

5 ." Para los que se verifiquen des
pués de dos subastas ó concursos sin 
licitadores, siempre que el precio y 
las condiciones del contrato no sean 
menos favorables A la Corporación 
que el tipo y las condiciones que ha
yan servido de base para las subas
tas ó concursos,

6 .* Para los que sean de tan ex
traordinaria urgencia, nacida de.cir- 
^ttnstaneias imprevistas, que no haya 
tiempo para llenar los trimi lis exigi- 
^®s en las subastas ó concursos.

-^rt. 41. En los casos del artículo 
¡^óterior, con excepción del primero, 
fieberá preceder la declaración de ex- 
'^epción, hecha por el Gobernador de 
la provincia cuando se trate de con
tratos municipales, ó si fueren pro
vinciales, por el Miu if: tro de la Go- 
jernación, y sin ella no será válido 
e contrato que se celebre, siendo per
sonalmente responsables de los per
juicios que irroguen los Concejales ó 
os Diputados provinciales que acuer- 
611 la celebración del contrato ó lo 

aprueben.
Art.^ 42. Son aplicables como su

pletorias á las subastas, concursos y 
contratos que celebren las Diputacio
nes provinciales y los Ayuntamien- 
68 las disposiciones que regulan los 
« la Administración general del Es- 
^ o, en cuanto no se opongan á lo 
prevenido en esta Instrucción.

vt, 43, Las disposiciones de esta 
^ustrucción no se aplicarán A los con- 
fatos que se rijan por leyes especia

les en que se exija trámite de subasta 
ó doncúrso. " '

Madrid 26' dé Abril de 1990.^Apro- 
bada por Í. M.—Æ. Dato:^

Lo que sé hace público por medio 
de este periódico oficial para el más 
exácto cumplimiento, debiendo acu
sar recibo de la presente,

Córdoba 1." de Mayo de 1900,—El 
Gobernador, Manuel de Monti,

AafflEîRÀCKiîi EE fliClEMA
DELA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 1097
A pesar de lo dispuesto en circular 

de esta Administración, publicada ba
jo el núm. 5(59 en el Boletín Oficial 
dé la provincia del día 26 de Febrero 
último, y de haber transcurrido loS 
meses de Marzo y Abril, todavía no 
han remitido á esta oficina los Ayun
tamientos que á continuación se rela
cionan certificado expresivo de si se 
tiene acordado por la Corporación, 
de conformidad con lo? arrendata
rios, la prórroga de los contratos que 
terminan en 30 de .Junio próximo, 
haáta el 31 de Diciembre de 1900, 
ó caso contrario, el certificado del 
acuerdo adoptando medio para re
caudar desde l,” de .Túlio, todo en ar
monía con el art, 9.” del Real decreto 
de 4 de Enero próximo pasado, y en 
su vista he acordado recordarles por 
medio de la presente, y por última 
vez, este servicio; advirtiéndoles que 
en el plazo de ocho días debe quedar 
cumplimentado, pues de lo contrario 
esta oficina se verá en la dura, pero 
imprescindible necesidad, de adoptar 
medidas de rigor.

Córdoba l.“ de Mayo de 1900—El 
Administrador de Haeicenda, Fran
cisco de Viu.

Ayuntamiénios,
Carlota
Dos Torres
Guadalcázar 
Hornachuelos 
Pedroche
Posadas
Santa Eufemia 
Torrecampo 
Villafranca 
Villaharta
Villanueva de Córdoba
Villanueva del Rey

Ayuntamientos
FERNAN NUÑEZ

Núm.1082
Don Juan Gómez Torres y Haorta, Alcalde 

consti tu ci o nal de esta villa.
Hago saber: que hasta el día 10 de 

Mayo próximo se admiten dedarncío- 
nes de los contribuyentes de la rique
za urbana, rústica y pecuaria, para 
alterar esta en el apéndice al arailla- 
ramíento de la misma que ha de for
márse, en armonía con lo que está 
mandado en las vigentes disposicio
nes.

Fernán Núfiez 30 de Abril de 1900, 
—Juan Gómez Torres.

DOS TORRES
' Núm. 1089 . ■

Don Fían cisco García Arévalo, Alciílde cena- ’ 
tituoional de esta villa.
Hago saber: que debiendo proceder- 

se por da Junta pericial de esta villa, 
en el mes de Mayo próximo, á la for
mación del apéndice al amiUararaien- 
to para el año de 1901, se amplia has
ta el 15 de referido mes el plazo que 
se concedió en el edicto de esta Alcai
día, fecha 29 de. Noviembre último, 
inserto en el Boletín Oficial de 5 de 
Diciembre siguiente, para que los con
tribuyentes de este término presenten 
en. la Secretaria del Ayuntamiento re
laciones juradas de las alteraciones 
que hayan sufrido en su riqueza, 
acompaDada,s de los títulos de propie
dad y documentos que acrediten el 
pago á la Hacienda de los derechos 
reales,

Dos Torres 27 de Abril de 1900.— 
Francisco Garcia Arévalo.

POZOBLANCO
Nára. 1090

Don Domingo Márquoz Moreno, Alcalde coña- 
titucional de esta villa.
Hago saber: que en el mes de Ma

yo próximo, y en cumplimiento á lo 
prévenido por el Real decreto dé 4 de 
Enero último, se procederá por la 
Junta pericial á la formación del 
apéndice al amilíaramíento para el 
afio de 1901, en cuya virtud los con
tribuyentes en este término que ha
yan sufrido alteraciones en su rique
za presentarán en la Secretaría del 
Ayuntamiento relaciones juradas, las 
que se admitirán hasta el quince del 
mismo.

Lo que se hace público por medio 
del presente para el general conoci
miento.

Pozoblanco 30 de Abril de 1900.— 
El Alcalde, Domingo Márquez.

GRANJUELA
NÚJii. 1091

Dou José María Jurado Fuentes, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber: que debiendo proce

derse á la formación del apéndice al 
amiUaramiento, se hace preciso que 
en el término de quince días todos los 
contribuyentes de este término, tanto 
vecinos como forasteros, presenten las 
relaciones de alteración que hayan 
sufrido en su riqueza, acompañadas 
de los documentos que justifiquen la 
causa, en la Secretaría de este Ayun
tamiento; en la inteligencia que tras
currido dicho plazo no se admitirán 
las que se presenten, el que espira á 
los quince días de haberse publicado 
en el Boletín Oficial.

Granjuela 29 de Abril de 1900.—El 
Alcalde, José M. Jurado.

HORNACHUELOS
Núm. 1099

Doa Federico García Durán, Alcalde conati- 
lacionaí de esta villa.
Hago saber: que debiendo proce- 

derse á la formación del apéndice al 
amilíaramíento de la riqueza pública 
de este término, que ha de regir en el 
año 1901, se invita á los contribuyen
tes, para que en el término de quince 
días, á contar desde la fecha, presen
ten en esta Secretaria do Ayunta-

juiiéntó relaciones jurádas de las alte- 
raeiones que hayan sufrido en su ri- 

' queza, en su triple concepto do rústi
ca, urbana.y pecuaria, debiendo pre- 
;Sentar los títulos de traslaciones de 
dominio para acreditar que se han: 
satisfecho los derechos .á la Hacienda, 
sin cuyo requisito no se hará varia- 

.ción alguna.
Hornachuelos 1.® de Mayo de 1900, 

—Federico García;

JUZGADOS
MONTILLA

Núm. 1023
Don José Vera Fra ñero, Juez de instrue aión 

de esta ciudad.
Por Ia presente requisitoria, y co

mo comprendida en el número terce
ro del artículo ochocientos treinta y 
cinco de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, se cita, llama, y emplaza, por 
término de diez días, contados desdo 
el siguiente al de su inserción en el 
periódico oficial que últimamente lo 
publique, á María de los Dolores Ji
ménez y Rodríguez, hija de Matías y 
Dolores, de veinte años de edad, sol
tera, natural y vecina de e,sta ciu
dad, sin instrucción y sin anteceden
tes penales, la cual se dice residía en 
Córdoba en una casa de lenocinio, y 
cuyo actual paradero se ignora, á fin 
de que dentro del expresado término 
se presente en la parcel de este par
tido para extinguir la pena de veinte 
y cinco dia.s de arresto mayor que le 
han sido impuestos por la Superiori
dad, en sustitución á la multa de cien
to veinte y cinco pesetas, en causa 
seguida contra la misma y otro, por 
hurto; bajo apercibimiento de que si 
no compai'ece será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encarto 
á todas las autoridades y agentes de 
policía judicial, procedan á ordenar 
y practicar diligencias para la busca 
y captura de expresada María de los 
Dolores Jiménez Rodríguez, y caso 
de. ser habida sea conducida, con las 
seguridades convenientes, y á mi dis
posición, á la cárcel de esta ciudad.

Dada en Montilla á veinte y siete 
de Abril de rail novecientos.—José 
Vera.—El actuario, Juan Reina.

POZOBLANCO
Núm. 1057

Don Fabián Ruiz Briceño, Juez de instruc
ción de este partido.
Por la presente requisitoria se lla

ma á los desconocidos que el día diez 
y nueve del actual, y de un chozo de 
chamiza y maderos sito en el Mohe
dano, de este término, propiedad de 
D. José Cejudo, sustrajeron los efec
tos que se expresarán, para que den
tro de los diez días siguientes al de la 
inserción de esta en la Gaceta de Ma
drid, comparezcan ante este Juzgado 
á responder de los cargos que en la 
presente causa les resultan; apercibi
dos de que no verificáudolo les para
rán los perjuicios consiguientes.

Al propio tiempo se excita el celo 
de todas las autoridades para que 
procedan á la busca de dichos efec-
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tos, que se reseñarán, y caso de ser 
habidos los pondrán á mi disposición, 
juntamente con las personas en cuyo 
poder se hallen, si no acreditan su 
legítima adquisición.

Dada en Pozoblanco á veinte y sie
te de Abril de mil novecientos.—Fa
bián Kuiz.—Por su mandato, Julio 
Pellitero.

Efectos robados
Cuatro panes.
Una manta de lana listada.
Un capote de lana marcado M. S.
Ún costal á listas encarnado y 

blanco.
Un refajo.
Un justillo.
Dos chambras.
Dos camisas de hombre.
Dos camisas de muger.
Unas ealzonas. 
Un chaleco.
Dos calzoncillos interiores.
Una bolsa con unas tijeras.
Una navaja barbera.

POSADAS
Núm. 1084

Don Fed arico Freüller y SAn chez de Quirós, 
Juea de iustruoeióti de esta villa y su par
tido.
Por la presente, que se insertará en 

el Boletín Oficial de esta provincia 
y Gaceta de Madrid, ruego y encargo 
á todas las autoridades, tanto civiles 
como militares y demás individuos de 
la policía judicial de la nación, prac
tiquen activas y eficaces diligencias 
para ia busca y rescate de la caballe
ría cuyas señas se expresan á conti
nuación, la cual fué hurtada al sitio 
llamado Soto de la Noria, término de 
la villa de Almodóvar del Río, Ia no
che del cinco ó madrugada del día 
seis del actual, propiedad del vecino 
de dicha villa D. Joaquín Rodríguez 
Castilla, y caso de ser habida la pon
gan á disposición de este Juzgado, 
con la persona ó personas en cuyo 
poder se encuentre, si no acreditan su 
legítima adquisición; pues así lo ten
go acordado en el sumario que me 
hallo iustruyendo con tal motivo.

Dada en Posadas á veinte y siete 
de Abril de mil novecientos.—Federi
co Freüller.—El Escribano: por mi 
compañero, Félix Nogués.

Señas
Un potro de tres años, pelo colora

do, calzado de las dos patas, entero, 
más de marca, enjuto de vientre, y 
sin hierro.

CORDOBA
Níini. 1085 »

Doa Francisco Fernández Vior y Diaz, Jusa 
de ¡natrncoión de esta ciudad.
En virtud del presente edicto se ci

ta, llama y emplaza, por el término 
de diez días, desde su inserción en la 
Gaceta de Madrid, á Antonio José Lo
zano Huertas, vecino de Ciudad Real, 
á cuyo favor se expidió cédula perso
nal con el número tres mil cuatro
cientos setenta, en Zalamea á veinte 
y uno de Septiembre último, para que 
comparezca ante este Juzgado á pres
tar declaración en el sumario que 
instruyo por robo de caballerías á 
D. José Barea Linares.

Al propio tiempo ruego y encargo 
á todas las autoridades civiles, míli-
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tares y de la policía judicial, se pro
ceda á la buaca y presentación de di
cho individuo.

Dado en Córdoba á treinta de Abril 
de mil novecientos,—Francisco Fer- 
nández-Vior.—El actuario, Antonio 
Ravó del Castillo.

Núm. 1086
Por el presente edicto se cita y lla

ma al autor ó antores del robo verifi
cado en la casa de D. Antonio Ojeda, 
calle Emilio Castelar,número sesenta 
y uno, la noche del Viernes Santó, 
con el fin de recibirles declaración en 
la causa que con tal motivo instruyo 
y oir los cargos que le resulten; pre
viniéndoles que de no hacerle les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de 
S. M. el Bey Don Alfonso XIII (que 
Dios guarde), y por su menor edad 
en el de la Reina Regente del Reino, 
ruego y encargo á todas las autorida
des, tanto civiles como militares é in
dividuos de la policía judicial, proce
dan á la busca y captura de dicho au
tor ó autores, asi como también á la 
busca de los efectos robados que se 
reseñan á continuación, y habidos 
que sean los pongan á mi disposición, 
y á aquéllos en la cárcel de esta ciu
dad eu clase de detenidos.

Dado en Córdoba á veinte y ocho 
de Abril de mil novecientos.—Fran
cisco Fernández-Vior.—El actuario: 
por mi compañero señor Cámara, 
Teodomiro Fernández.

Efectos robados
Unas ciento veinte y cinco pesetas 

entre billetes del Banco de España, 
plata y calderilla.

Dos esportillas pequeñas, donde es
taba el metálico.

Dos sacos vacíos de echar dinero.
Una cajita de madera pequeña con 

recibos de contribución, hermandades 
y del gas.

Una cadena de nikel blanco.
Cuarenta y tres ó cuarenta y cinco 

paquetes de cigarros de los que hoy 
valen cuarenta y cinco céntimos,

Y unos cuarenta de los de a treinta 
céntimos.

PROVINCIA DE CORDOBA

cho exámen y, por tanto, de sus de- 
'rephos, quienes acrediten estar en po
sesión de un título académico; pero 
no podrán solicitar la matrícula co
rrespondiente, si no justifican la edad 
de diez y seis años en la fecha ante
riormente citada.

La matricula ofleial para cada uno 
de Jos dos cursos.del grado elemental 
se verificará en un solo plazo en la 
primera quincena de Septiembre pró
ximo, con carácter de ordinaria, y en 
la segunda con el de extraordinaria, 
que de todas suertes ha de satisfacer- 
se en un solo plazo.

Las solicitudes documentadas para 
validez académica, ó conmutación de 

’estudios hechos en otros Estableci
mientos, se dirigirán al señor Direc
tor de la Escuela, dentro de la quin
cena anterior al periodo reglamenta
rio de los exámenes de asignaturas.

Los alumnos oficiales del grado su
perior pedirán, en la papeleta que se 
les facilitará por Secretaria y dentro 
de la última decena de Mayo próxi
mo, los exámenes de asignaturas que 
deseen sufrir, previo el pago del se
gundo plazo 'do su matricula: los del 
grado elemental los solicitarán en la 
segunda quincena de Junio. Unos y 
otros abonarán cu metálico cinco pe
setas por derechos de exámen de to
das las asignaturas ó parte de las co
rrespondientes á cada curso.

Los exámenes del grado superior 
se efectuarán en el mes de J unio, y 
los del grado elemental tendrán lugar 
en la primera quincena de Julio. Los 
ejercicios de reválida se anunciarán 
oportunamente.

Lo que de orden del señor Director, 
con su visto bueno y el sello de la Es
cuela, se anuncia para conocimiento 
de los interesados.

Córdoba 30 de Abril de 190u.—El 
Secretario, Rafael López Mera.—Vis
to bueno: El Director, Gregorio He- 
rrainz.

Escuela Normal Superior ríe Maestros 
DE CÓRDOBA

Núm. 1092 
ai^tlj rxroio

Los exámenes de ingreso en esta 
Normal habrán de solicitarse en la 
segunda quincena del mes de Junio 
próximo; se verificarán dentro do los 
diez primeros días de Julio y habrán 
de acreditar quienes los soliciten que 
cuentan por lo menos diez y seis años 
de edad el 15 de Septiembre siguiente.

Las instancias se dirigirán al señor 
Director de la Escuela, acompañadas 
de certificación de nacimiento legali
zada, ó partida de bautismo en igual 
forma, si el solicitante nació con an
terioridad al año de 1871; presentan
do á la vez certificado de buena con
ducta y cédula personal.

Los derechos de exámeu se abona
rán en metálico y consistirán en 2'50 
pesetas, quedanáo dispensados de di-

Agencias ejeeutivas
MONTILLA

Núm. 1047
Edicto de primera subasta de fincas

Don Francisco Márquez Repiso, Agente eje
cutivo para el cobro de los descubiertos que 
reaultau A favor del Municipio de esta ciu
dad.
Hago saber: que en virtud de pro

videncia dictada por esta Agencia, 
con fecha de hoy, en expediente de 
apremio que se sigue contra Don Juan 
Bautista Cabello Luque, vecino de La 
Rambla, por débitos de,repartimientos 
gremiales de consumos, correspon
dientes á varios años económicos, se 
sacan á pública subasta, por primera 
vez, los bienes inmuebles que à con
tinuación se detallan:

Bienes inmuebles embargados 
que se subastan

Una suerte de. viña al sitio de Las 
Capotas, de este término, compuesta 
de dos fanegas y dos celemines, equi
valentes á una hectárea, treinta y dos 
áreas y sesenta y cuatro centiáreas: 
linda al Norte con viñas- de Don An
tonio Sánchez Espejo; al Este y Sur 
otras de Francisco Solano Carrasco, 

y al Oeste con tierras de Don Lucas 
Arjona; figura en el amillaramiento 
con un producto liquido imponible de 
ciento sesenta y cuatro pesetas, y por 
consiguiente, hecha la capitalización,, 
le resulta un valor de tres mil dos
cientas ochenta pesetas.

La finca descripta aparece gravada 
con un embargo causado á favor de 
la Hacienda por débitos de contribu
ción, para responder de doscientas 
treinta y siete pesetas y setenta y sie
te céntimos, y, por lo tanto, arroja un 
valor, deducida la expresada carga, 
de tres mil cuarenta y dos pesetas y 
veinte y tres céntimos. 3.042 23

La subasta se efectuará en las Ca
sas Consistoriales de esta localidad, el 
día 26 de Mayo próximo venidero, á 
las dos de su tarde,por espacio de una 
hora.

Para conocimiento general, se ad
vierte:

l .“ Que el deudor puede librar sus 
bienes pagando el principal, recargos 
y costas, antes de cerrarse el remate.

2 .“ Que será postura admisible la 
que cubra las dos terceras partes del 
valor líquido fijado á los bienes.

3,“ Que los títulos de propiedad 
que los deudores presenten estarán de 
manifiesto en esta Agencia, sin poder 
exigir otros, y que si se careciese de 
ellos, se suplirii su falta en la forma 
que prescribe la regla 5.*’' del artículo 
42 del reglamento de la Loy Hipote
caria, por cuenta de los rematantes, á 
los cuales después se les descontará 
del precio de la adjudicación los gas
tos que hayan anticipado.

4 .* Que, los rematantes se obligan 
á entregar en el acto de la .subasta el 
importe del principal, recargo.? y cos
tas del procedimiento ejecutivo que 
adeude el contribuyente de quien pro
ceda la finca subastada, y hasta el 
completo del precio del remate, eu la 
oficina de la Agencia, antes del otor
gamiento de la escritura, según dispo
nen los artículos 37 y 39 de la Ins
trucción de 12 de Mayo de 1888.

Lo que se anuncia al público en 
cumplimiento de lo dispuesto en la re
gla 4.* del articulo 37 citado.

Montilla 26 de Abril de 19(10.—El 
Agente ejecutivo, Francisco Márquez-

SECCION DE ANUNCIOS
En la imprenta del “Diario d® 

Córdoba» Letrados 18, se hallan 
de venta las

LAS GUIAS 
para la compra y venta de caba
llerías.

LOS LIBROS 
de Inventarios y Balances, y par^ 
la contabilidad municipal.

LOS EXPEDIÉN- 
tes para guardas jurados.

Hojas de servicios
Impreatd del DIARIO DE CORDOBA

Ministerio de Cultura 2024


